
Luminarias apagadas en
puente Nueva Tajamar

En los últimos tres
meses, las lumina-
rias del puente
Nueva Tajamar,
en la comuna de
Providencia —en
sentido sur-norte, entre
las avenidas Andrés Bello y
Santa María— , están apaga-
das. Ello, con el consecuente
riesgo para transeúntes y auto-
movilistas dada la crisis de segu-
ridad en que nos encontramos. Es alta-
mente peligroso caminar temprano en la ma-
ñana y después de las 19 horas por un puente
a oscuras. Escribí a la autoridad comunal ha-
ce un tiempo y durante algunos días, las lumi-
narias funcionaron. Pero ahora, nuevamente
se encuentran apagadas. 

Rodrigo Flores Bosch

La tendencia a comunicarse a través de
WhatsApp mediante grupos no solo se ha
masificado a nivel de familiares, amigos, ex-
compañeros o apoderados. También es muy
frecuente en comunidades de edificios para
opinar de todo… y quejarse de todo.

Un reclamo que se ha vuelto muy común
por estos días es el alza en el valor de los gas-
tos comunes. En algunos edificios han lla-
mado a asambleas para explicar las razones y
planificar inversiones futuras, pero no siem-
pre asisten los convocados.

Es el caso de la comunidad de un edificio
ubicado en calle Federico Froebel, en Provi-
dencia. Son más de 50 departamentos y aun-
que la reunión se avisó con mucha anticipa-
ción apenas se sumaron una docena de co-
propietarios. Con tan poco quórum, no se
pudo hacer la rendición de cuentas ni tomar
ninguna decisión. En el aire quedó flotando
la idea de cómo incentivar a los vecinos para
que asistan a este tipo de reuniones y puedan
plantear sus quejas directamente al adminis-
trador o al comité.

“La baja participación en las asambleas es
uno de los grandes desafíos de la vida en co-
munidad”, nos explicó Marcelo Hernández,
director de Actualizatureglamento.cl. Según
precisó, muchas veces, los copropietarios
sienten que sus opiniones no cambiarán el
curso de las decisiones o simplemente no
ven un beneficio inmediato en asistir a la
reunión. 

Otros, simplemente desconocen la impor-
tancia que tiene su voto en temas tan rele-
vantes como la mantención de los espacios
comunes o la fijación de gastos, argumenta.

Propuestas

Dice que para revertir esta apatía, es funda-
mental profesionalizar la comunicación. Por
ejemplo, enviar las citaciones de forma clara,
anticipada y atractiva; mostrar de manera
concreta cómo las decisiones afectan el bolsi-
llo y la calidad de vida; y utilizar herramientas
digitales que permitan mantener informados
en tiempo real a quienes no pueden asistir.

Existen plataformas con experiencia en el
tema, que permiten a las comunidades ges-
tionar la comunicación y participación de
manera muy eficiente, observa Marcelo Her-
nández. Y añade que incluso se pueden ha-
cer módulos de conferencias, lo que se tradu-
ce directamente en una mayor adhesión a la
vida comunitaria y a la respuesta más rápida
del comité y administrador ante problemas y
dudas de los residentes.

Además de buscar incentivos para partici-
par en esta actividad, advierte que es una
obligación citar a este tipo de reuniones,
pues la Ley de Copropiedad Inmobiliaria es-
tablece que las comunidades deben realizar,
al menos, una asamblea ordinaria de copro-
pietarios cada año. Esta instancia es funda-
mental porque es donde se rinden cuentas,

se aprueban presupuestos y se discuten te-
mas de interés colectivo, argumenta.

Sin embargo, más allá de este mínimo le-
gal, es importante que los comités de admi-
nistración promuevan espacios de diálogo
más frecuentes, especialmente en comuni-
dades grandes o con proyectos de inversión
relevantes, asevera el experto.

“Una comunidad informada y participati-
va logra un mejor funcionamiento y evita
conflictos a futuro, opina. Y destaca que cada
propietario tiene un solo voto que es propor-
cional a sus derechos sobre los bienes de do-
minio común.

A la asamblea puede acudir el copropieta-
rio o un tercero mediante una representa-
ción. Incluso para las citas ordinarias o extra-
ordinarias de mayoría absoluta, ante la au-

sencia del propietario o de su representante,
—por el solo ministerio de la ley— podrá re-
presentarlo el arrendatario o el ocupante a
cualquier título de su unidad. Ello, salvo in-
dicación del propietario al comité o adminis-
trador para que no lo permita. 

Sanciones

Algunos reglamentos de copropiedad in-
cluyen sanciones, como multas, para

quienes no se presentan sin excusa
justificada. El experto hace hinca-
pié en que ellas siempre se aplican

al propietario, no al arrendatario,
porque el dueño es quien tiene la titu-

laridad de los derechos y obligaciones en
la copropiedad. 

En cuanto a los quórums, Marcelo Her-
nández aclara que son relevantes, pues si

no se cumplen, no se puede realizar la
asamblea y es muy difícil reunir es-
tos mínimos en las comunidades. 

En detalle, la Ley 21.442 señala
tres tipos de asambleas y dependen

de la materia que se va a tratar
en esta instancia: 

n ASAMBLEAS ORDINA-
RIAS: el quórum mínimo
para constituirse es del
33% de los derechos.

n ASAMBLEAS EXTRA-
ORDINARIAS DE MAYO-

RÍA ABSOLUTA: 50 % + 1.

n ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DE MAYO-
RÍA REFORZADA: 66 %. 

Marcelo Hernández señala que una op-
ción que permite la ley que suple a las asam-
bleas son las “Consultas por escrito”. Estas
deben cumplir los procedimientos detalla-
dos en la ley y contar con los mismos quó-
rums según la materia a tratar. Sin embargo,
argumenta, se hacen más amigables respec-
to a que existe un plazo para hacer llegar el
sufragio y, en función de las preferencias re-
cibidas, determinar el cumplimiento del
quórum. 

“Esta alternativa es ideal para comunida-
des que tienen copropietarios que usan sus
departamentos como segunda vivienda (fi-
nes de semana)”, ejemplifica.

Instancia de diálogo

Asamblea en el edificio: cómo vencer la apatía
de los vecinos y qué se arriesga al no acudir 

DECISIONES
Es relevante asistir a
las asambleas, ya que
las decisiones que se
toman en esa
instancia de reunión
se aplican a todos los
residentes, aunque
hayan estado
ausentes.

La Ley de Copropiedad Inmobiliaria establece que las comunidades deben realizar, al menos, una
reunión ordinaria de copropietarios cada año. Pero a veces la asistencia es baja. Sepa que algunos
reglamentos incluyen sanciones, como multas, para quienes no se presentan sin una excusa justificada.

Carreras nocturnas de autos
por avenida Tabancura

Desde agosto del año pasado vivo en Av. Ta-
bancura, al llegar al puente del mismo nombre. Es
el lugar de acceso a la autopista Costanera Norte.
El problema es que casi todas las noches se reali-
zan “piques” o “carreras” de autos con escapes
alterados que emiten verdaderos estallidos al
acelerar. En otras ocasiones son motos las que
van a altas velocidades. Este escenario de irres-
peto e incivilidad para quienes residimos en esta
zona nos lleva a realizar constantes denuncias
por la plataforma Sosafe; pero nadie hace nada.

María Isidora Voss Wilckens

V O Z  D E L  L E C T O R

Si le gusta estar al tanto
de lo nuevo en ciberestafas,
debe saber de aquel fraude
que invita a canjear puntos
a través de mensajería SMS,
con el argumento de que el be-
neficio está por caducar. 

Según informan en la Aso-
ciación de Empresas Chilenas
de Tecnologías (Chiletec),
agrupación que reúne a las em-
presas tecnológicas del país,
esta modalidad busca generar
confianza y llevar a las víctimas
a ingresar a enlaces maliciosos
para así robar información sen-
sible. Es el llamado smishing y,
en este caso, combina el uso del
SMS con técnicas de ingeniería
social para manipular emocio-
nalmente a los usuarios. Así,
apelan a la urgencia o a benefi-
cios atractivos, como premios
o canjes de puntos, provocando
que las víctimas actúen rápido,
sin cuestionarse.

Myriam Pérez, líder de la
Mesa de Ciberseguridad de
Chiletec, afirma que el impacto
va más allá de una simple esta-
fa: muchas veces, con los datos
robados, los atacantes logran
acceder a cuentas bancarias,
e-mails o a plataformas em-
presariales críticas. 

Da algunos consejos preven-

tivos ante estos ilícitos:
No hacer clic en enlaces

sospechosos ni entregar datos
personales o bancarios a través
de SMS. 

Verificar directamente
con la entidad que supuesta-
mente envía el mensaje, utilizan-
do canales oficiales

Mantener los dispositivos
actualizados y utilizar solucio-
nes de seguridad confiables.

Activar la autenticación
en dos pasos en servicios impor-
tantes, como el correo electró-
nico o la banca en línea. 

Reportar estos intentos
de estafa a las autoridades y a
las organizaciones involucra-

das, ya que solo con informa-
ción y colaboración se puede
reducir su impacto. 

No confiar a ciegas en el
texto del mensaje, sin importar

cuál sea su contenido.
No pinchar impul-

sivamente en los vín-
culos incluidos, sin vali-
dar que el sitio web al

que se dirige sea de la em-
presa que envió el mensaje.

No ingresar datos sensi-
bles como contraseñas, núme-
ros de coordenadas o token
bancario, y en general cual-
quier dato personal o conside-
rado como privado.

En Chiletec alientan a las
empresas a capacitar regular-
mente a sus equipos en temas
de seguridad digital y a incluir
campañas de concientización
para sus clientes.

Destacan que cada teléfono
móvil, incluso los más básicos y
antiguos, soportan mensajes
SMS, por lo que el número de
usuarios y potenciales vícti-
mas es tan grande como la
cantidad de teléfonos que exis-
ten en uso. 

Además, la gente los percibe
como “más seguros” y, por su
bajo costo, se pueden usar pa-
ra cometer ilícitos.

B A N C O  D E  D A T O S

Ante mensajes de texto sospechosos, es mejor estar en alerta
* La genialidad de quienes inventan nuevos tipos de estafas a través de internet o redes
sociales parece no tener límite.

Se demoran con el reembolso
TRINIDAD PINTO

Adquirí un seguro de viajes en Assistcard y tuve que usarlo en una emergencia. El
problema es que para pagar el reembolso se han demorado ya casi siete semanas y se
dan vueltas en que el área legal y el analista están revisando el caso. Mucho análisis y
poca eficiencia.

4
RESUELTO.— Nos aclararon de Assistcard que si bien la reclamante
es chilena, su servicio fue contratado con la filial en Panamá, donde

ella reside. Por lo anterior, al momento de presentar el reintegro, el sistema
generó una inconsistencia, puesto que la solicitud era de un perfil de ese
país, aunque tenía una cuenta en Chile. Pero, ya lo corrigieron y el equipo
de reintegros contactó a la afectada para informarle los conceptos que se
autorizaron y los que se rechazaron por no encontrarse dentro de los límites
de beneficios.

por el cual el audífono puede sonar, entre ellos cuando
la pila está por acabarse, o porque el micrófono se tapó.
Incluso si el aparato se halla conectado al celular, y este
tiene baja batería, puede confundirse este sonido con
el pitido en el dispositivo. Para evaluar correctamente
el problema, dijeron, tienen que llevarlo a sus labora-
torios, donde los especialistas realizan diversas prue-
bas y revisiones a fin de descartar cualquier anomalía.
Entienden que se trata de un producto esencial para su
clienta y por lo mismo intentan demorarse el menor
tiempo posible. Tras confirmar que estaba en perfecto
estado, en un plazo de dos días le devolvieron el audí-
fono a nuestra lectora, como ella misma nos aseguró,
muy agradecida.

Por un punto de más
CORA CANTÍN PAREDES

Me comuniqué con Consorcio para avisar que no me llega-
ban las cartolas. Dijeron que mi e-mail estaba mal ingresado
(le sobraba un punto) y para verificar mi identidad, pidieron la
serie de mi carnet de identidad y otros datos. Uno de ellos era
la comuna donde resido hace 20 años y cuando la nombré,
indicaron que no correspondía según la base de datos del Re-
gistro Civil. Hasta ahí llegó el trámite, pese a que el problema
es un error de digitación de su parte, porque agregaron un
signo donde no debe ir. Es algo tan simple y no resuelven.

4
SOLUCIONADO.— Nos respondieron de Con-
sorcio que le darían respuesta a nuestra lectora.

Días después, ella nos confirmó que resolvieron el
problema.

Pide otra forma de pago
R. HERNÁN CÁCERES ABBA

Me atrasé en el pago de un crédito automotriz con Chevro-
let Servicios Financieros. Se envió a una empresa de cobran-
zas desde la cual me pidieron $1,5 millones de pie y el saldo en
cuotas. Luego de varias solicitudes logré que las mensualida-
des fueran con desfase de un mes, pero en enero y febrero no
recibí mi sueldo lo que me impide ponerme al día. Reportaron
mi situación a otra firma, que me está exigiendo $2 millones
más 10 cuotas de $220 mil para llevar a cabo un nuevo acuer-
do. No gano ni la mitad de esa suma como profesor, y tengo
muchos gastos.

4
RESPUESTA.— De GM Financial (Chevrolet
Servicios Financieros) nos contestaron que se

contactaron con su cliente y acordaron un nuevo con-
venio de pago, el cual consiste en en un pie y seguirá
con abonos mensuales comenzando este mes.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Ya presentó los papeles
MARÍA CONSUELO SALGADO

Banmédica no quiere activar el seguro para enfermedad
catastrófica y me pide papeles por los cuales debo pagar so-
bre los $70 mil. Ya tengo la documentación requerida para
una operación que cuenta con fecha de procedimiento. Adjun-
té todo lo requerido y siguen solicitando antecedentes que no
son necesarios, ya que me atiendo en el sistema privado. No
comprendo tanta dilación.

4
SOLUCIONADO.— Nos dijeron de Banmédica
que, según le informaron a su afiliada, la isapre

autorizó la cobertura adicional para enfermedades ca-
tastróficas (CAEC), conforme a lo solicitado. Le seña-
laron que es necesario presentar el formulario No 2 en
la admisión de la clínica de la red.

Se le quedó el portatrajes
ANDRÉS VILLA LABRÍN

Viajé de Santiago a Lima vía Latam y al descender del avión
me percaté de que había olvidado mi bolsa para trajes sobre el
asiento. Me acerque al personal de la aerolínea y se negaron a
que regresara a buscar el objeto perdido. Dijeron que debía
comunicarme con el counter. Al realizar este proceso respon-
dieron que no encontraron ningún artículo y que no se respon-
sabilizan por la pérdida que sufrí ya que fue dentro de la cabi-
na. Luego me instaron a ingresar una solicitud a través de la
página web. Por WhatsApp no me dieron ninguna solución.

4
RESUELTO.— De Latam acusaron recibo de este
caso y posteriormente el lector nos comunicó

que el portatrajes apareció con rapidez. Sin embargo,
como debió comprarse ropa para asistir a una cena for-
mal en el lugar de destino, quedó a la espera de que le
reembolsen el dinero que desembolsó con ese fin.

Pitido en el audífono
IDA LAZCANO ALARCÓN

A la semana de haber comprado un audífono en Rotter &
Krauss comenzó a emitir un zumbido que desapareció, luego
de que me lo revisaran en el local. Hace poco se repitió la ano-
malía y esta vez lo tuve que dejar. Dicen que la demora es de
dos a tres semanas. Me parece excesivo. En este momento
estoy usando otro audífono que tiene un funcionamiento pési-
mo, aunque algo escucho. Quiero una solución.

4
ACLARADO Y RESUELTO.— Nos explicaron
de Rotter & Krauss que existen variados motivos
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